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En breve

Puebla
Incrementan metas 
laborales. La Se-
cretaría de Traba-
jo busca colocar a 
más de 9,000 po-
blanos en vacan-
tes formales durante 
el 2023, y mante-
nerse por arriba 
de la media nacio-
nal en recuperación 
de empleos, afirmó 
el titular de la de-
pendencia, Gabriel 
Biestro Medinilla.

Dinamismo
Para el 2023, se prevé que la economía capitalina crezca 3.0%,
tasa que sería superior al incremento estimado de 2.8% en el 2022.

FUENTE: INEGI GRÁFICO EE

PIB de la Ciudad de México | VARIACIÓN ANUAL REAL %

*Estimación de Citibanamex.
**Pronóstico del gobierno capitalino.
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Pronóstico de crecimiento de 3%

PIB de la CDMX 
detonaría a la 
economía nacional 
en el 2023
•El gobierno capitalino estima que este año la Inversión Extranjera 
Directa y la generación de empleos sigan al alza

Camila Ayala Espinosa
estados@eleconomista.mx

P ara el 2023, las autoridades capita-
linas estiman que la economía de la 
Ciudad de México presente un cre-
cimiento de hasta 3%, tasa que su-
peraría el incremento esperado pa-

ra el año pasado de 2.8 por ciento. 
Esta tendencia de aceleración que se dibuja-

ría el próximo año impulsaría a toda la activi-
dad económica mexicana, ya que la Ciudad de 
México es la economía más grande del país con 
una aportación de 15.3% del Producto Interno 
Bruto (PIB) nacional.

De acuerdo con el Paquete Económico de es-
te 2023, la Secretaría de Administración y Fi-
nanzas proyectó que la actividad económica de 
la capital del país vaya en este año en sintonía 
con el crecimiento de la economía nacional, es-
to a partir de lo logrado en el 2022. 

Precisamente, el documento prevé que la 
economía local haya cerrado con un creci-
miento en un rango entre 2.8 y 3.5% el año pa-
sado, en tanto, “se estima un rango crecimien-
to económico para el país entre 1.9 y 2.9% para 
el 2022, con una estimación puntual de 2.4% 
al cierre del 2022 y una expansión de entre 1.2 
y 3.0%, con una proyección puntual de 3% en 
el 2023”.

“La proyección de crecimiento en el 2023 
prevé que (en la Ciudad de México) aumente 
la inversión y el consumo privados, los cuales 
continuarán siendo beneficiados por los flujos 
de remesas, Inversión Extranjera Directa, así 
como por la generación de empleos, los progra-
mas de bienestar y las reformas laborales enca-
minadas a mejorar las condiciones de los traba-
jadores”, se lee en la publicación.

A estos factores, se sumará la entrada de flu-

jos financieros derivados de los sólidos funda-
mentales macroeconómicos y la estabilidad so-
cial y política con la que cuenta el país, así como 
los amortiguadores para hacer frente a un esce-
nario de estrés financiero.

También se añade que antes de cerrar el 
2022, Fitch Ratings y HR Ratings ratificaron 
la calificación en escala nacional de la Ciudad 
de México en “AAA (mex)” y “HR AAA”, res-
pectivamente, ambas con perspectiva Estable.

Menor deuda
A partir de esta proyección de escenario econó-
mico para la urbe, el Gobierno de la Ciudad de 
México dio a conocer que para este año se soli-
citó la autorización de un endeudamiento neto 
de 3 ,000 millones de pesos, que representa una 
variación nominal de -33% comparado con el 
monto aprobado en el 2021.

“Esta cifra se encuentra dentro de las esti-
maciones de deuda pública que permitirán en-
deudamiento de 0% en términos reales, para el 
periodo del 2018-2024; continuarán con el ma-
nejo responsable de los niveles de deuda medi-
do a través de las calificaciones de crédito emi-
tidas por las calificadoras internacionales y de 
los indicadores del Sistema de Alertas de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público; y el fi-
nanciamiento de obras públicas”, considera el 
documento.

El saldo de la deuda del Gobierno de la Ciu-
dad de México, al cierre del tercer trimes-
tre del 2022, es de 89,208 millones de pesos 
nominales. 

Durante el tercer trimestre del año pasado 
se efectuaron pagos de amortizaciones por un 
monto de 1,807 millones de pesos, lo que dio 
como resultado un desendeudamiento nominal 
de 5.6% y un desendeudamiento real de 11.1%, 
con respecto al cierre del 2021.

Durante 
el tercer 
trimestre 
del año 
pasado 
se efec-
tuaron pa-
gos de 
amortiza-
ciones por 
un monto 
de 1,807 
millones 
de pesos.

Yucatán va por 
nuevo parque 
fotovoltaico 

Jesús Vázquez
estados@eleconomista.mx

Cancún, QR. Se ingresó a evaluación am-
biental ante la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (Semarnat) 
un proyecto de generación de energía solar 
denominado Parque Fotovoltaico Energías 
Renovables Saas, a ubicarse en el munici-
pio de Peto, Yucatán.

El proyecto generaría electricidad por 
medio de energía renovable de radia-
ción solar en alrededor de 70 megawatts 
(MW), mediante la instalación y opera-
ción de aproximadamente 128,464 pane-
les fotovoltaicos, sobre una superficie de 
1,665,298 metros cuadrados.

Además, se indica en la Manifestación 
de Impacto Ambiental (MIA) que serán 
instalados 338 inversores, un sistema co-
lector a 34.5 Kv, una subestación eleva-
dora de 34.5/115 Kv y una línea de trans-
misión eléctrica de 115 Kv que tendrá una 
longitud de 1,389 metros; así como cami-
nos de acceso y caminos internos y varias 
obras de apoyo.

La inversión prevista es de 45 millones 
de dólares a cargo de la empresa promo-
vente Energías Renovables Saas.

En el sitio donde se desarrollará la plan-
ta resaltan las áreas naturales, sin em-
bargo, existe afectaciones humanas, así 
como la instalación de un parque fotovol-
taico aledaño.

Con relación a las especies protegidas o 
en alguna categoría de riesgo, se detecta-
ron en total 34 especies, siete fueron es-
pecies de herpetofauna (un anfibio, seis 
reptiles), seis especies de mamíferos y 21 
especies de aves; enlistadas ya sea en la 
normatividad nacional (NOM-059), se 
lee en la MIA.

Según el documento, están identifica-
dos 17 impactos residuales a consecuen-
cia de la construcción de la planta foto-
voltaica, los cuales se refieren al impacto 
en la composición y poblaciones de vege-
tación forestal y no forestal, la mortalidad 
de fauna por atropellamiento, la dismi-
nución en la calidad del aire por emisio-
nes y dispersión de polvos por maquina-
ria vehículos y la contaminación de las 
aguas por infiltraciones de sustancias, 
vertidos o arrastres.

No obstante, se asegura que después de 
la aplicación de medidas de mitigación, es 
posible disminuir considerablemente es-
tos impactos si dichas medidas son gene-
radas y aplicadas correctamente, además 
de la posibilidad de establecer medidas 
compensatorias.

“Se considera que los impactos que se 
generaron en el ambiente por la imple-
mentación del proyecto no tendrían re-
percusiones graves sobre el ecosistema, 
ya que se tomarán las medidas necesa-
rias para mitigarlas. Aunado a esto, co-
mo resultado de la valoración de impac-
tos, ninguno de ellos resultó como crítico 
y, por último, el promovente se encargará 
de que se apliquen las medidas de mitiga-
ción y/o compensaciones necesarias pa-
ra disminuir el grado de afectación de los 
impactos sobre el ambiente”, se añade en 
el documento.


